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Patrimonio del Estado de Campeche
              Acuerdo de Destino 014/INM/2021

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO.- INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
Vistos: Los oficios números STPS/OT/CAyF/0107/2021 y CENCOLAB/DG/00107/2021 de fechas 23 de febrero y 19 
de marzo, ambos de 2021, signados por la L.A. Nallely Mauricia Moreno Olivares y el M.A.P. Pedro Alberto Ricardo 
Sánchez Guerrero, en sus caracteres de Coordinadora Administrativa de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
y Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, respectivamente, mediante el cual 
solicita el destino del inmueble identificado como predio ubicado en Avenida José Antonio Torres o 22, sin número, 
entre calle Vía y calle Abasolo, colonia Vicente Guerrero, C.P. 24035, Municipio y Estado de Campeche, para que funja 
como Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal identificado como predio 
ubicado en avenida José Antonio Torres o 22, sin número, entre calle Vía y calle Abasolo, colonia Vicente Guerrero, 
C.P. 24035, Municipio y Estado de Campeche, con una superficie de 913.86 metros cuadrados.
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche: de 
fojas 409 a 411, del Tomo 45, Libro y Sección Primera, con la Inscripción III número 7824, bajo el folio real electrónico 
número 55705, de fecha 11 de enero de 1940.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID 486 y número de 
inventario: 040021040158310001000626
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los inmuebles, se encuentra 
en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL

Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 
2, 3, 10, 12, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
así como los dispositivos 1 fracción I, 2 fracción VI, 9, 17 fracción VI, 22, 25 fracciones I y II y 26 de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5 fracción VI y párrafo segundo; 11 párrafo segundo; 12 
fracciones II, III, XVIII y XXIX y 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la 
Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes 
inmuebles al servicio de las entidades de la Administración Pública Estatal.

Que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, fue creado mediante decreto 301 de la LXII Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 10 de agosto de 2018, como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de 
plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 76 ter de la Constitución Política del Estado de Campeche, el cual quedó sectorizado a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social de la  Administración Pública del Estado de Campeche; cuyo objeto consiste en ofrecer el servicio 
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público de conciliación laboral para la resolución de los conflictos entre trabajadores y empleadores en asuntos del 
orden local, procurando el equilibrio entre los factores de la producción y ofreciendo a éstos últimos una instancia eficaz 
y expedita para ello; lo que permite concluir que se trata de un organismo descentralizado de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, en términos de lo establecido por los artículos 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche y los dispositivos 16 fracción XVII y 37 fracción II, III, VI, IX, X, XII y XXX.
Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes será utilizado por el Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de su objeto público, resulta procedente expedir 
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble ubicado en 
avenida José Antonio Torres o 22, sin número, entre calle Vía y calle Abasolo, colonia Vicente Guerrero, C.P. 24035, 
Municipio y Estado de Campeche, a favor del Centro Conciliación Laboral del Estado de Campeche, para la realización 
de los servicios públicos a su cargo, correspondientes a la conciliación laboral para la resolución de los conflictos entre 
trabajadores y empleadores en asuntos del orden local, procurando el equilibrio entre los factores de la producción y 
ofreciendo una instancia eficaz y expedita para ello.
SEGUNDO.- Corresponderá al Centro de Conciliación Laboral en el Estado de Campeche, el vigilar el buen uso, 
funcionamiento y conservación de la superficie que por este acto se destina; el pago de los servicios de luz, agua, 
basura; así como también el cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones de carácter general.
TERCERO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que el Centro de Conciliación 
Laboral en el Estado de Campeche, dejaré de utilizarlo o necesitarlo, no diera al inmueble el uso previsto o le diera 
un uso distinto, sin la previa autorización de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; en cuyo caso, deberá hacer entrega del inmueble a esta Secretaría, 
así como de las construcciones o instalaciones edificadas sobre el mismo, dentro del plazo de treinta días naturales 
contados a partir del requerimiento que se le hiciere por escrito. 
El cese de los efectos del destino no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia por el Centro de 
Conciliación Laboral en el Estado de Campeche.
CUARTO.- La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, por conducto de la Dirección de Control 
Patrimonial adscrita a la Subsecretaría de Administración, vigilará el estricto cumplimiento de lo señalado en este 
Acuerdo.
QUINTO.- Notifíquese este Acuerdo de Destino al Centro de Conciliación Laboral en el Estado de Campeche, para los 
efectos legales y administrativos que correspondan.
SEXTO.- El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
los pagos de las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que 
devenguen por el uso del mismo.
SEPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 15 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
OCTAVO.- Se instruye a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, para que, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, realice las actualizaciones que 
corresponden en el Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado.
NOVENO.- Cúmplase.
El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.

Patrimonio del Estado de Campeche
              Acuerdo de Destino 015/INM/2021

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO.- INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
Vistos: STPS/OT/CAyF/0107/2021 y CENCOLAB/DG/00107/2021 de fechas 23 de febrero y 19 de marzo, ambos 
de 2021, signados por la L.A. Nallely Mauricia Moreno Olivares y el M.A.P. Pedro Alberto Ricardo Sánchez Guerrero, 
en sus caracteres de Coordinadora Administrativa de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y Director General 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, respectivamente, mediante el cual solicita el destino del 
inmueble ubicado en calle Embajadores, entre Avenida Santa Isabel y calle Novelista, colonia Centro, C.P. 24100, en 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, para que funja como Centro de Conciliación Laboral en el Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche.

ANTECEDENTES:
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1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en calle Embajadores, 
entre Avenida Santa Isabel y calle Novelista, colonia Centro, C.P. 24100, en Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, 
con una superficie de 386.84 metros cuadrados.
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Carmen: de fojas 223 a 
226, del Tomo 85 Volumen J, Libro y Sección Primera, con la Inscripción IV número 21345, bajo el folio real electrónico 
número 85024, de fecha 8 de abril de 2003.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID 145 y número de 
inventario: 040031040258110002000142.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los inmuebles, se encuentra 
en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL

Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 
2, 3, 10, 12, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
así como los dispositivos 1 fracción I, 2 fracción VI, 9, 17 fracción VI, 22, 25 fracciones I y II y 26 de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5 fracción VI y párrafo segundo; 11 párrafo segundo; 12 
fracciones II, III, XVIII y XXIX y 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la 
Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes 
inmuebles al servicio de las entidades de la Administración Pública Estatal.

Que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, fue creado mediante decreto 301 de la LXII Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 10 de agosto de 2018, como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de 
plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 76 ter de la Constitución Política del Estado de Campeche, el cual quedó sectorizado a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social de la  Administración Pública del Estado de Campeche; cuyo objeto consiste en ofrecer el servicio 
público de conciliación laboral para la resolución de los conflictos entre trabajadores y empleadores en asuntos del 
orden local, procurando el equilibrio entre los factores de la producción y ofreciendo a éstos últimos una instancia eficaz 
y expedita para ello; lo que permite concluir que se trata de un organismo descentralizado de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, en términos de lo establecido por los artículos 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche y los dispositivos 16 fracción XVII y 37 fracción II, III, VI, IX, X, XII y XXX.
Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes será utilizado por el Centro de 
Conciliación Laboral en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, para el cumplimiento de su objeto público, 
resulta procedente expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble ubicado en 
calle Embajadores, entre Avenida Santa Isabel y calle Novelista, colonia Centro, C.P. 24100, en Ciudad del Carmen, 
Estado de Campeche, a favor del Centro de Conciliación Laboral del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, para 
la realización de los servicios públicos a su cargo, correspondientes a la conciliación laboral para la resolución de los 
conflictos entre trabajadores y empleadores en asuntos del orden local, procurando el equilibrio entre los factores de la 
producción y ofreciendo una instancia eficaz y expedita para ello.
La superficie destinada queda con las siguientes medidas y colindancias: Partiendo de la esquina formada por las 
calles embajadores y novelista en dirección sureste, mide 25.64 metros y colinda con la calle Novelistas, continuando 
en dirección suroeste mide 15.00 metros, continuando en dirección Noroeste, mide 25.94 metros, colindando éstos dos 
lados con propiedad del Estado de Campeche, continuando en dirección Noreste, mide 15.00 metros, en colindancia 
con la calle Embajadores, cerrándose el polígono, con una superficie de 386.84 metros cuadrados.
SEGUNDO.- Corresponderá al Centro de Conciliación Laboral en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, el 
vigilar el buen uso, funcionamiento y conservación de la superficie que por este acto se destina; el pago de los servicios 
de luz, agua, basura; así como también el cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones de carácter general.
TERCERO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que el Centro de Conciliación 
Laboral en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, dejaré de utilizarlo o necesitarlo, no diera al inmueble el 
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uso previsto o le diera un uso distinto, sin la previa autorización de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche; en cuyo caso, deberá hacer entrega del 
inmueble a esta Secretaría, así como de las construcciones o instalaciones edificadas sobre el mismo, dentro del plazo 
de treinta días naturales contados a partir del requerimiento que se le hiciere por escrito. 
El cese de los efectos del destino no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia por el Centro de 
Conciliación Laboral en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche.
CUARTO.- La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, por conducto de la Dirección de Control 
Patrimonial adscrita a la Subsecretaría de Administración, vigilará el estricto cumplimiento de lo señalado en este 
Acuerdo.
QUINTO.- Notifíquese este Acuerdo de Destino al Centro de Conciliación Laboral en el Estado de Campeche, para los 
efectos legales y administrativos que correspondan.
SEXTO.- El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
los pagos de las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que 
devenguen por el uso del mismo.
SEPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 15 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
OCTAVO.- Se instruye a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, para que, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, realice las actualizaciones que 
corresponden en el Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado.
NOVENO.- Cúmplase.
El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-010-2021, relativa a la adquisición de diversos materiales de 
tecnologías de la información y comunicaciones, solicitados por diversas dependencias del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, a través del siguiente enlace: https://saig.campeche.gob.mx/index.php/convocatorias, en tanto 
que las bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo 
en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado 
en calle 8, número 325 por calle 63 y 65, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco 
de Campeche, Campeche. Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

https://saig.campeche.gob.mx/index.php/convocatorias
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•	 Forma de pago de los bienes motivo de la licitación: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de 
factura, recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para 
tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 28 días naturales, contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 30 de abril de 2021.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 20 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA Y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado procesal que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias marcado con el número O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, instruido en contra de los CC. ALEJANDRA 
TORRES PEREZ, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Candelaria, en funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016; URIEL HERNANDEZ VELUETA, 
Coordinador de Finanzas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante 
el ejercicio fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, y toda vez 
que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de 
dichos indiciados, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 20 de abril de 2021, que recae 
en el expediente O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA 
FUENTE ZARATE. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 28 de septiembre de 
2020, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 
marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los efectos 
legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ; Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en 
funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016, URIEL HERNANDEZ VELUETA; Coordinador 
de Finanzas, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio 
fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, a una audiencia para 
efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les 
imputan, el cual fue notificado de manera personal a la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, con fecha 01 de octubre 
de 2020.

Ahora en cuanto a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, como ha 
quedado acreditado con las constancias del expediente citado al rubro, la no localización para la práctica de la 
notificación del inicio de fecha 28 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 
66, fracciones I y II, 95, fracción I, 98, primer párrafo, fracción I y segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Esta entidad de fiscalización emitió proveído con fecha 16 de marzo 
de 2021, mediante el cual determinó citarlos nuevamente a comparecer de manera personal a una audiencia para 
efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les 
imputan y que se les dieron a conocer. Proveído que dada las circunstancias fue notificado mediante edictos publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 23, 24, 25, 26 y 29 todas del mes de marzo del año 2021. 
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Esto de conformidad con lo establecido en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Por lo anteriormente relacionado es que se; 

PROVEE

PRIMERO. - Este ente de fiscalización hace constar que la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, compareció a la 
audiencia para la cual fue citada para efecto de que manifestara lo que a su interés convenga y formule alegatos 
relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el día 16 de octubre 
de 2020; tal y como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
66, fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. – En respecto de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, 
este ente de fiscalización hace constar que no comparecieron sin causa justa al desarrollo de la audiencia para la cual 
fueron citados para efecto de que manifestaran lo que a su interés convenga y formularan alegatos relacionados con 
los hechos que se les imputan y que se les dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el día 15 de abril de 2021; tal y 
como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracciones 
I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

TERCERO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO y SEGUNDO, este ente de fiscalización de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco 
días hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA 
ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen 
pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones que se le atribuyen. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y 
LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa 
que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31, fracción 
XLII y 42, fracciones I, V, X y XXII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

CUARTO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

QUINTO. –  En virtud de que ha quedado acreditado con las constancias que obran en autos del presente expediente 
la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esta 
entidad de fiscalización determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos que serán 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fechas 29 y 30 de abril y 3, 4 y 6 de mayo, todas del 
año 2021. 

Esto únicamente en respecto de las personas en mención en el párrafo que antecede, por encontrarse acreditado 
los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. 

SEXTO. - Se hace de conocimiento que las menciones a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche se entenderán a la publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 3 de 
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agosto de 2012. Lo anterior, atendiendo al transitorio tercero y quinto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 13 de julio de 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así 
como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el 
ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del Estado 
de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31, fracción XLII y L y 42, fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII y 72 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de abril del año 2021. 

L. en D. José Guadalupe Fuentes Aldana, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 223/18-2019/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. CARLOS GONZALEZ RIZO

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 223/18-2019/
JOFA-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACION Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR 
LA C. MINERVA DEL JESÚS RODRIGUEZ FAVELA EN 
CONTRA DEL C. CARLOS GONZALEZ RIZO. EL DÍA 
DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO.

 V I S T O S: 1) El oficio número DJ/394/21, suscrito por 
el Licenciado RAUL IVAN CRUZ ROMERO, Subdirector 
de Control de Procesos Administrativos del Gobierno 
Municipal de Campeche, mediante el cual informa que 
NO se encontró registro alguno a nombre del C. CARLOS 
GONZALES RIZO. En consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlense a los autos el oficio de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, se advierte de autos la contestación de 
los oficios enviados a diversas autoridades, quienes han 
informado que NO se encontró registro alguno y en el 
proporcionado por el INE no se logró el emplazamiento 
del C. CARLOS GONZALES RIZO, como se advierte 
de autos y no habiendo otro domicilio donde ordenar el 
emplazamiento a Juicio del antes citado, habiendo agotado 
los medios necesarios para lograr su emplazamiento; 
toda vez que la información proporcionada hacen prueba 
plena; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio del C. CARLOS GONZALES RIZO; en 
consecuencia, se ordena emplazar al antes citado, a 
través de edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que acorde a lo que establece el numeral 1390 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir de la 
última publicación, ocurran a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndoles de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. De igual forma, hágase saber al C. CARLOS 
GONZALES RIZO, que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, el cual deberá de cumplir con 
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las formalidades que establece el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, apercibido que 
de no señalar domicilio en esta ciudad, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal serán 
realizadas por medio de los estrados de este Juzgado 
ajustándose a lo dispuesto en el numeral 97 del Código 
Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

4. De igual forma, hágase del conocimiento al C. 
CARLOS GONZALES RIZO el contenido del proveído 
de fecha veintiuno de agosto del año dos mil diecinueve, 
mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

V I S T O: Lo manifestado por el licenciado WILBERTH 
HUMBERTO LOEZA MORALES en la notificación de 
fecha quince de agosto de dos mil diecinueve y el escrito 
del licenciado JOSE ALEJANDRO LOEZA LOPEZ, 
mediante el cual proporciona la cuenta bancaria y clabe 
interbancaria para los depósitos de pensión alimenticia 
requeridos por auto de fecha doce de agosto del 
presente año, y adjunta estado de cuenta de la institución 
bancaria BBV A BANCOMER S. A., en el que se aprecia 
que el número de cuenta es: 2877908970, con clabe 
interbancaria: 012 050 02877908970 9, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2. En virtud de lo manifestado por el licenciado WILBERTH 
HUMBERTO LOEZA MORALES en la notificación antes 
referida, respecto a que solicita se tome en consideración 
a la licenciada ARACELY DEL ROSARIO TURRIZA 
GARCIA, y toda vez que la promovente MINERVA DEL 
JESUS RODRIGUEZ FAVELA nombrara a la Profesionista 
antes mencionada, como su asesora técnica mediante 
el escrito inicial de fecha quince de julio de dos mil 
diecinueve, se  admite a la licenciada ARACELY DEL 
ROSARIO TURRIZA GARCIA como asesora técnica de 
MINERVA DEL JESUS RODRIGUEZ FAVELA, la cual 
queda conferida con los mandos y compromisos que 
señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos del Estado. 

3. Por otra parte, tomando en consideración que el 
licenciado JOSE ALEJANDRO LOEZA LOPEZ ha dado 

cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por 
auto de fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, 
proporcionando número de cuenta bancaria y clabe 
interbancaria, para los depósitos de pensión alimenticia, 
se admite el Juicio Contencioso Oral de Fijación y 
Aseguramiento de Alimentos promovido por MINERVA 
DEL JESUS RODRIGUEZ FAVELA, a favor de su hijo, 
el adolescente C. G. G. R., en contra de CARLOS 
GONZALEZ RIZO, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

4. Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos y 
atendiendo al llamado “Interés Superior del Menor” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima de 
la que debe darse a los derechos de los adultos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de pensión 
alimentaria provisional el porcentaje del 20% (veinte por 
ciento) de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue CARLOS GONZALEZ 
RIZO, a favor de su hijo, el adolescente C. G. G. R., 
pensión alimenticia que no deberá ser inferior a la cantidad 
de $500.00 (son quinientos pesos 00/100 m. n.), la cual 
deberá depositar dicho demandado, en el número de 
cuenta bancaria: 2877908970, con clabe interbancaria: 
012 050 02877908970 9, por quincenas anticipadas, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 1429 del código 
antes mencionado a nombre de MINERVA DEL JESUS 
RODRIGUEZ FAVELA, quien representa a su hijo, el 
adolescente C. G. G. R.

5. Por otro lado, atendiendo a que el domicilio señalado 
para efecto de emplazar a Juicio al demandado se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento EXHORTO al Juez competente de la Ciudad de 
Colima Colima, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda, notificar 
y emplazar a juicio a CARLOS GONZALEZ RIZO, en el 
domicilio ubicado en Av. Gonzalo de Sandoval, número 
1574 de la colonia Jardines de la Estancia, C. P. 28047, 
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y/o Privada Jesús González, número 26 de la Colonia 
Elías Zamora, Manzanillo Colima, C. P. 28869, en caso de 
no ser encontrado en el primer domicilio ya mencionado, 
debiéndole correr traslado con la entrega de las copias 
de la demanda y de los documentos anexados, así como 
del presente auto inicial, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, más cuatro días hábiles, a razón de 
la distancia, computando un total de siete días hábiles, 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche. 

Haciéndole del conocimiento al demandado antes citado, 
que, acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso y que al momento de dar 
contestación deberá de señalar y enunciar las pruebas 
que a derecho corresponda si así lo considera necesario, 
esto de conformidad con lo establecido en el artículo 
263 del Código de Procedimientos Civiles del Estado del 
Campeche.  

6. Por otra parte, infórmesele a CARLOS GONZALEZ 
RIZO, que al momento de su emplazamiento, de acuerdo 
con el numeral 1385 del citado ordenamiento de Leyes, 
puede contar con el patrocinio de un abogado, por lo que 
puede acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, ubicado en la Calle 
Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil y 
Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta 
ciudad de Campeche (Edificio de talleres gráficos del 
Gobierno del Estado, en el cual puede recibir asesoría 
jurídica y en su caso le sea designado un defensor 
que gratuitamente la representé en el presente juicio, o 
bien nombre abogado particular que lo patrocine y que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, dentro 
del término concedido para contestar la demanda, el cual 
deberá de cumplir con las formalidades que establece 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, señalando el nombre oficial de 
la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, apercibido que de no señalar domicilio 
en esta ciudad, las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal serán realizadas por medio de los 
estrados de este Juzgado ajustándose a lo dispuesto 
en el numeral 97 del Código Adjetivo Civil del Estado de 
Campeche. 

7. Por lo anterior, requiérase a CARLOS GONZALEZ 
RIZO, al momento de su emplazamiento, el pago de la 

pensión alimenticia provisional decretada, haciéndole de 
su conocimiento, que cuenta con el término concedido 
para contestar la demanda, para empezar a realizar el 
pago de la pensión alimenticia provisional decretada 
por la suscrita, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma a ella y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido, queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en vigor y la suscrita podrá hacer uso de los 
medios de apremio que señala el artículo 81 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, que pueden 
consistir en:

I.	 La multa hasta por quinientas veces el salario 
mínimo diario aplicable en la región.-

II.	 II. El auxilio de la fuerza pública.

III.	 III. El arresto hasta por treinta y seis horas

8. Cabe señalar que el porcentaje de pensión alimenticia 
decretado, es tomando en consideración los argumentos 
vertidos por MINERVA DEL JESUS RODIRGUEZ 
FAVELA en su escrito y documentos anexos al mismo, 
atendiendo a la edad, necesidades y circunstancias que 
rodean al adolescente C. G. G. R., quien actualmente 
cuenta con la edad de catorce años, un mes, por así 
advertirse del acta de nacimiento del antes citado, por 
encontrarse estudiando la educación  secundaria, asistir 
a un club deportivo para su libre desarrollo, gastos 
médicos y escolares extraordinarios, entre otros, según 
el dicho de la promovente, todo ello, de conformidad con 
los artículos 1383, 324 y 327 del Código Civil del Estado 
en vigor y artículo 4° Constitucional que hace referencia 
al principio del interés superior del niño, al cual se le debe 
dar la mayor protección en sus derechos, entre ellos el 
del derecho a los alimentos.

9. Con apoyo en lo contemplado en los artículos  54, 
74, 105 y 1379 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en relación al artículo 17 
Constitucional, se faculta al juez exhortado para que en 
caso de ser necesario habilite al actuario de su adscripción 
los días y horas inhábiles para que diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria las notificaciones personales 
que en el presente se ordenen, así como se constituya 
al domicilio indicado, las veces que sea necesario, para 
efecto de llevar a cabo el emplazamiento y requerimiento 
de pago de la pensión alimenticia solicitado en el  
presente exhorto, puesto que se encuentra de por medio 
el derecho alimentario del adolescente C. G. G. R.

10. Asimismo, se le solicita al Juez exhortado acusar 
de recibido el exhorto aquí ordenado, en el término de 
tres días, según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
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al correo institucional de este juzgado: j1oralfam@
poderjudicialcampeche.gob.mx, y de conformidad con 
el numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del Estado, 
se le solicita que en el término de quince días, se sirva 
devolver debidamente diligenciado el exhorto antes 
referido, para efecto de no vulnerar los derechos del 
adolescente involucrado en este asunto. 

11. Así también, como lo solicita MINERVA DEL JESUS 
RODRIGUEZ FAVELA, queda a su disposición el exhorto 
ordenado girar en este auto, para que lo diligencie, con 
la finalidad de hacer más ágil su envío a la autoridad 
correspondiente. 

12. Asimismo, como lo solicita la promovente, gírese 
atento oficio a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, con domicilio fijo y conocido en esta ciudad, 
para que informe dentro del término de tres días, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, respecto a 
la capacidad económica de CARLOS GONZALEZ RIZO, 
en atención a las declaraciones de impuestos que haya 
enterado en los últimos cinco años, mismo que tiene 
como número de Registro Federal de Contribuyente: 
GORC711216137. 

13. De igual manera, gírese atento oficio al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con domicilio fijo y conocido 
en la Novia del Mar de esta ciudad, para que dentro 
del término de tres días, de conformidad con el artículo 
130 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, informe a esta autoridad por cuadruplicado, 
si el demandado CARLOS GONZALEZ RIZO, es 
derechohabiente de ese instituto, y de ser así, informe 
el nombre del patrón o denominación social de la 
empresa donde labora y el domicilio que tiene esta y el 
domicilio que tenga registrado el demandado en su caso; 
apercibiendo a dicha institución que de no hacerlo así 
dentro del término concedido, se procederá a imponerle 
una multa consistente en DIEZ VALORES DIARIOS DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual 
asciende a la cantidad de $844.9 (Son: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO pesos 9/100 M.N.) toda vez que 
cada Unidad de Medida y Actualización tiene un valor de 
$84.49  (Son: Ochenta y Cuatro pesos 49/100 M.N.), lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado. 

Por otra parte, se le hace saber a MINERVA DEL 
JESUS RODRIGUEZ FAVELA que la pensión alimenticia 
definitiva que se fije, en su caso, se determinará en 
base a la información que esta autoridad logre recabar 
y a la que pueda proporcionar a este Juzgado, de lo 
cual también dependerá, en su oportunidad, la correcta 
ejecución de la medida decretada. Asimismo, en caso 
de que se tenga conocimiento de diversa actividad y/o 
centro laboral del demandado, se procederá a garantizar 

la pensión alimenticia provisional decretada. 

14. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión. 

15. Se les hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores.

16. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

17. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, esto para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. 

18. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
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y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI, LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

5. Por último hágase saber al C. CARLOS GONZALES 
RIZO, que las copias simples de traslado quedan a 
su disposición en la secretaria de este juzgado y que 
pueden imponerse de los autos que integran el presente 
expediente para su conocimiento, previa cita que genere 
en la página del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  21 de Abril  
de dos mil veintiuno. – LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO 
ORAL FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 39/20-2021/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CC. CESAR AUGUSTO UC CAMARA Y ANA 
JOCELYN UC CAMARA

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 39/20-2021/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACION DE 
PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. 
JOSÉ CONCEPCION UC TUYUB EN CONTRA DE LOS 
CC. CESAR AUGUSTO UC CAMARA Y ANA JOCELYN 
UC CAMARA. EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO. - 

 V I S T O S: 1) El escrito del Representante Legal de 
Telecable de Campeche, S.A. DE C.V., mediante el 
cual informa que NO se encontró domicilio registrado a 
nombre del C. CESAR AUGUSTO UC CAMARA y la C. 
ANA JOSELYN UC CAMARA. 

2) Los escritos del Licenciado ARMANDO HUITRON 
BERNAL, Encargado de la empresa denominada Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. DE C.V., mediante los 
cuales informa que NO se encontró información de los 
CC. CESAR AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOSELYN 
UC CAMARA. En consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlense a los autos el escrito de referencia para 
que obre conforme a derecho corresponda.

2. Ahora bien, se advierte de autos la contestación de 
los oficios enviados a diversas autoridades, quienes 
han informado que NO se encontró registro alguno y en 
el proporcionado por el INE y Seguridad Pública no se 
logró el emplazamiento de los CC. CESAR AUGUSTO 
UC CAMARA y ANA JOSELYN UC CAMARA, como 
se advierte de autos y no habiendo otro domicilio 
donde ordenar el emplazamiento a Juicio de los antes 
citados, habiendo agotado los medios necesarios para 
lograr su emplazamiento; toda vez que la información 
proporcionada hacen prueba plena; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio de los CC. CESAR 
AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOSELYN UC CAMARA; 
en consecuencia, se ordena emplazar a los antes citados, 
a través de edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que acorde a lo que establece el numeral 1390 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir de la 
última publicación, ocurran a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndoles de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
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principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. De igual forma, hágase saber a los CC. CESAR 
AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOSELYN UC 
CAMARA, que deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, el cual deberá de cumplir con las 
formalidades que establece el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, apercibidos 
que de no señalar domicilio en esta ciudad, las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal serán realizadas por medio de los estrados de 
este Juzgado ajustándose a lo dispuesto en el numeral 
97 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

4. De igual forma, hágase del conocimiento a los CC. 
CESAR AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOSELYN UC 
CAMARA el contenido del proveído de fecha tres de 
noviembre del año dos mil veinte, mismo que a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRES DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

 V I S T O: El escrito y documentación adjunta del C. 
JOSE CONCEPCION UC TUYUB, mediante el cual 
proporciona domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como número telefónico y correo electrónico, nombra 
asesores técnicos y señala que promueve Juicio Oral de 
Cesación de Pensión Alimenticia, en contra de los CC. 
CESAR AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOCELYN UC 
CAMARA; en consecuencia, SE PROVEE:

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obre conforme a 
derecho corresponda; asimismo, fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número 39/20-2021/1JOFA-I, 
e INGRÉSESE al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX).

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del C. JOSE CONCEPCION UC TUYUB, el ubicado en 
Calle Cedro, manzana J, lote 10, Arboleda I, entre Avenida 
López Portillo y Calle Caoba, código postal 24093, de 
esta ciudad capital y de igual forma se admite como sus 
números de teléfono, el 9811211542 y 9818211696, así 
como sus correos electrónicos: roger1cardea1@hotmail.
comalfcar12@gmail.commailto:djuridicoloeza2@
hotmail.com, para los efectos legales a que haya lugar, 
por la actual contingencia del COVID-19; asimismo, se 
admite como sus Asesores Técnicos a los Licenciados 

ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ y JOSE ALFREDO 
CARDEÑA VASQUEZ, los cuales quedan conferidas 
con los mandos y compromisos que señala la Ley para 
dicho cargo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
del Estado, designando como representante común al 
primero nombrado en términos del artículo 46 del mismo 
ordenamiento. 

3. Se admite como domicilio para emplazar y notificar 
a los CC. CESAR AUGUSTO UC CAMARA y ANA 
JOCELYN UC CAMARA, el domicilio ubicado en Calle 
22 o Calle José Antonio Tares, entre Pedro Moreno y 
Galeana de la Colonia San José, número 79, código 
postal 24040, de esta ciudad capital  (como referencia 
frente a una tortillería). 

4. Toda vez que la demanda se encuentra ajustada 
a derecho SE ADMITE el Juicio Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia, promovido por el C. JOSE 
CONCEPCION UC TUYUB en contra de los CC. CESAR 
AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOCELYN UC CAMARA, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 1376, 
1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

5. En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina para que proceda notificar al C. 
JOSE CONCEPCION UC TUYUB de manera personal 
y/o a través de su asesor técnico y para que proceda 
emplazar a los CC. CESAR AUGUSTO UC CAMARA y 
ANA JOCELYN UC CAMARA, el domicilio ubicado en 
Calle 22 o Calle José Antonio Tares, entre Pedro Moreno 
y Galeana de la Colonia San José, número 79, código 
postal 24040, de esta ciudad capital  (como referencia 
frente a una tortillería), corriéndole traslado con copia 
de la demanda y de los documentos anexados, con la 
finalidad de que dentro del plazo de tres días hábiles, 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo que dispone el artículo 
1389 del Código Adjetivo de la materia. 

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo 
establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

6. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se les 
hace del conocimiento a los CC. CESAR AUGUSTO UC 
CAMARA y ANA JOCELYN UC CAMARA, que pueden 
contar con el patrocinio de un abogado y para ello cuentan 
con el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de 
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Derecho “D. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Ciudad Universitaria, Campus 
uno, en el cruce de las Avenidas Universidad y Agustín 
Melgar, Colonia Buenavista de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche y para dar cumplimiento a 
lo que establece el artículo 1380 del Código antes 
mencionado que refiere que las partes tendrán igualdad 
de oportunidades en el proceso.

De igual forma hágase del conocimiento a los CC. 
CESAR AUGUSTO UC CAMARA y ANA JOCELYN 
UC CAMARA, que deberán enunciar sus pruebas al 
momento de la contestación de la demanda, ajustándose 
a lo que señala el artículo 1434 del Código Adjetivo Civil 
del Estado. 

7. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
relación al artículo 17 Constitucional, se habilitan días y 
horas inhábiles a la actuaria interina para que diligencie 
en dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 

8. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código en cita, esto para una justicia 
pronta, expedita y gratuita. 

9. Se hace saber a los contendientes, que de conformidad 
con el artículo 1401 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, todas las peticiones deberán formularse 
oralmente durante las audiencias (lo que implica no leer 
notas ni escritos), salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem), por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. Así mismo se autoriza la expedición 
de copias simples que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes sin que sea 
necesario petición por escrito atento a lo que establece el 
artículo 1414 del Código Adjetivo Civil.

10. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

11. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
a la Fiscal adscrita, así como al Representante de la 
Procuraduría de Protección de la niña, niño y adolescente 
en todas las fases del presente juicio hasta la conclusión 
del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

5. Por último hágase saber a los CC. CESAR AUGUSTO 
UC CAMARA y ANA JOSELYN UC CAMARA, que las 
copias simples de traslado quedan a su disposición en 
la secretaria de este juzgado y que pueden8 imponerse 
de los autos que integran el presente expediente para su 
conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 
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San Francisco de Campeche, Campeche, a  21 de abril  
de dos mil veintiuno. – LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO 
ORAL FAMILIAR.- Rubrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 74/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO NÚMERO 74/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE 
PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR VERÓNICA 
DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, EN CONTRA 
DE CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0479_
OJCP/2021 de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, mediante el cual informa que CLEMENTE 
FRANCISCO SUÁREZ PACHECO, se encuentra dado 
de baja con el patrón JF TECNOLOGÍA FIJA Y MÓVIL 
S.DE R.L. DE C.V., en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la 
Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
de Departamento Contencioso del IMSS, aunado a 
que en autos obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio 
de CLEMENTE FRANCISCO SUÁREZ PACHECO, 
de los cuales informaron no contar con registro 
alguno, consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio, del antes citado, por ende se ordena 
emplazar a juicio a CLEMENTE FRANCISCO SUÁREZ 
PACHECO, acorde a los numerales 106 y 114 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
publicándose esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del 
Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 74/20-2021/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA POTESTAD, 
instaurada por VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, en contra de CLEMENTE FRANCISCO 
SUÁREZ PACHECO, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrolla a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las subsecuente 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán a través de los estrados de este Juzgado y en la 
página oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en 
el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto; 
lo anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020.

4).- Asimismo se le comunica a CLEMENTE FRANCISCO 
SUÁREZ PACHECO, que de conformidad con el artículo 
1389 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche en vigor, mediante el auto 
inicial de fecha once de diciembre de dos mil veinte, se 
asignó de manera provisional la guarda y custodia del 
niño J.G. SUAREZ ASTORGA, a favor de VERÓNICA 
DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, mientras dure 
el presente procedimiento.

5).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
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otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

6).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas.

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

8).- También, se le hace saber a CLEMENTE FRANCISCO 
SUÁREZ PACHECO, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 

MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A ONCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en la Avenida Tormenta, número 20, departamento 
1, de Fracciorama 2000, código postal 24090, de 
esta ciudad, nombrando como asesores técnicos a 
los Licenciados MIGUEL ÁNGEL UCAN HUCHIN  y 
RODRIGO ALEJANDRO CHAN CABALLERO, con 
números de Cédulas Profesionales 9392027 y 10176777 
y R.F.UAHM90011311A y CARC9204NY8, promoviendo 
la PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD de su menor 
hijo J.G. SUAREZ ASTORGA, en contra de CLEMENTE 
FRANCISCO SUAREZ PACHECO, señalando que 
desconoce su domicilio, por lo que solicita que el 
demandado sea emplazado por medio del Periódico 
Oficial del Estado; en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 74/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad. 

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, a los Licenciados MIGUEL ÁNGEL 
UCAN HUCHIN  y RODRIGO ALEJANDRO CHAN 
CABALLERO, ya que cumplen con los requisitos de los 
artículos citados; y toda vez que no señala representante 
común se le previene a la actora, para que en el término 
de tres días de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se sirva señalar quien de los citados fungirá como 
representante común, de conformidad con el artículo 46 
del código citado, de no hacerlo la suscrita procederá a 
dicha asignación. 

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos, 
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436, 437, 458 fracción III y demás relativos aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor;  así como los 
artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, se admite el JUICIO ORAL DE PÉRDIDA 
DE PATRIA POTESTAD, instaurada por ANA JOSEFINA 
CISNEROS DELGADO, en contra de BISMMARK 
CONTRERAS.

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que tomando 
todas las medidas necesarias, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19,  
proceda notificar a la parte actora en lo personal.

6).- Ahora bien, en virtud de que la promovente 
señala que desconoce el domicilio donde puede ser 
debidamente emplazado el demandado, a reserva de 
ordenar el emplazamiento de CLEMENTE FRANCISCO 
SUAREZ PACHECO, gírese atento oficio al Licenciado 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, VOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, quien cuenta con registro nacional en su 
base de datos; con la finalidad de que informe a este 
juzgado por cuadruplicado, en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, si 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, cuenta 
con domicilio particular en su base de datos nacional; 
apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les  impondrá una multa 
por la cantidad de $868.80 (SON: OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado, publicada en el Periódico Oficial el día 10 de 
junio de 2016.

7).- Toda vez que VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, no proporciono el Acta de Nacimiento, 
CURP, R.FC. o Número de Seguridad Social de 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, para 
recabar información ante la Delegación del IMSS y del 
ISSSTE, cuyas dependencias que también cuentan con 
registro nacional en su base de datos, por lo anterior, 
se requiere a VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, para que en el término de tres días de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
sirva anexar a este juzgado el Acta de nacimiento de 
CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, o bien, 
proporcione la CURP, R.F.C. o Número de Seguridad 
Social del mismo, ello para agotar las medidas necesarias 
y declarar la ignorancia de domicilio del hoy demandado, 
en su caso.

8).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y 
la Familia y los organismos de asistencia pública 
o privada, cuando éstos últimos están legalmente 
facultados para ello…” 

Sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. 

9).- Ahora bien, toda vez que VERÓNICA DEL CARMEN 
ASTORGA RODRÍGUEZ, señala en su escrito de cuenta 
que el menor de edad J.G. SUAREZ ASTORGA, se 
encuentra bajo su cuidado directo, esta autoridad tiene a 
bien asignar de manera provisional la guarda y custodia 
del niño J.G. SUAREZ ASTORGA a su progenitora 
VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, 
mientras dure el presente procedimiento, ello de 
conformidad con el artículo 1389 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, lo anterior se fija puesto que no se advierte causa 
alguna que justifique la modificación del estatus de vida 
del menor de edad.

10).- Asimismo, como medida provisional, atendiendo 
al Interés Superior del niño, entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, esta autoridad tiene por bien 
decretar por concepto de pensión alimentaria provisional 
el 20% (veinte por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ 
PACHECO, a favor de su hijo menor de edad de iniciales 
J.G. SUAREZ ASTORGA, quien es representado por su 
señora madre la VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, misma pensión alimenticia, que surtirá 
sus efectos una vez que se le emplace a CLEMENTE 
FRANCISCO SUAREZ PACHECO. 

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

 V I S T O S: 1).- El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/1802/17-12-2020, de ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de Electores, 
mediante el cual informa que no se encontró inscrito 
a CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, en 
el padrón electoral.--2).- El escrito de VERÓNICA DEL 
CARMEN ASTORGA RODRÍGUEZ, mediante el cual 
señala que da cumplimiento al requerimiento que se 
le hiciera por auto de fecha once de diciembre de dos 
mil veinte, adjuntando el acta de nacimiento del hoy 
demandado, en consecuencia; SE PROVEE: -1).- 
Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho correspondan y dese vista a la parte actora con 
el contenido del mismo para su conocimiento.

2).- Ahora bien, toda vez que VERÓNICA DEL CARMEN 
ASTORGA RODRÍGUEZ, ha anexado el acta de 
nacimiento del hoy demandado, gírese atento oficio al 
DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS), con domicilio en Avenida Fundadores, 
con esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  sin número, 
del Área AH- KIM- PECH y al DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO (ISSSTE), con domicilio en Av. Ricardo 
Castillo Oliver, por María Lavalle Urbina, Área Ah- Kim 
–Pech, Sector Fundadores, Número 28, de la Colonia 
San Francisco, de esta ciudad. C.P. 24010, toda vez que 
cuentan con registro nacional en su base de datos, con la 
finalidad de que informen a este Juzgado Segundo Oral 
Familiar, por cuadruplicado, en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
si CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ PACHECO, con 
fecha de nacimiento 19 de enero de 1987, registrado en 
el Municipio de Campeche, con fecha 21 de enero de 
1987, y con CURP SUPC870119HCCRCL07, cuenta con 
domicilio particular o laboral en sus respectivas bases de 
datos nacionales y locales, ello con la finalidad de llamar 
a juicio al antes citado.

mailto:cjacampeche@hotmail.com


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 30 de 2021

Apercibiendo a los representantes antes mencionados, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar 
el impedimento que tengan para ello, dentro del término 
señalado, se les impondrá una multa por la cantidad 
de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 20/100 M.N), equivalente a diez unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el decreto 55 
de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, publicada 
en el Periódico Oficial el día diez de junio de dos mil 
dieciséis y con fundamento en los artículos 81 y 1398 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

DE IGUAL SE NOTIFICA EL SIGUIENTE RPOVEIDO: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

 V I S T O S: El oficio número 071/2020 del Licenciado 
MARCO ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad 
Jurídica del ISSSTE, mediante el cual informa que no 
se encontró registro alguno a nombre de CLEMENTE 
FRANCISCO SUAREZ PACHECO, en consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a la parte actora con el contenido del mismo para 
su conocimiento.

2).- Se le hace saber a las partes, que en atención al 
oficio 899/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, a partir del quince 

de enero de dos mil veintiuno, la Licenciada LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, funge como Jueza de 
los asuntos de este Juzgado Segundo Oral Familiar; ello 
de conformidad con los artículos 201 y 202 del Código 
Procesal Civil del Estado, para los efectos legales 
correspondientes.

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El escrito del Maestro RODRIGO ALEJANDRO 
CHAN CABALLERO, mediante el cual solicita se gire 
oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social, con la 
finalidad de que informe el tramita dado al oficio enviado 
a dicho Instituto, toda vez que ha transcurrido el término 
otorgado, en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obren conforme a derecho correspondan. 

2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por el asesor 
técnico de VERÓNICA DEL CARMEN ASTORGA 
RODRÍGUEZ, se le hace saber que no ha lugar a enviar 
el oficio recordatorio al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, toda vez que por auto de fecha cuatro de febrero 
de dos mil veintiuno, se envió de nueva cuenta oficio a 
la Jefa de Departamento Contencioso del IMSS, en el 
cual se le proporcionó la fecha y lugar de nacimiento del 
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demandado, tal como fuera solicitado por oficio número 
049001/410´100/0156_OJCP/2021 de la Licenciada 
NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del IMSS, mismo con el que 
se le dio vista de manera personal, como se advierte en 
la notificación actuarial de fecha ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dándose por enterado del citado proveído.

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

ASIMISMO SE NOTIFICA EL SIGUIENTE PROVEIDO:

 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S: El escrito del Licenciado RODRIGO 
ALEJANDRO CHAN CABALLERO, mediante el cual 
solicita se gire atento oficio recordatorio al Delegado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que se sirva 
informar el trámite que le diera a los oficios enviados, 
en virtud de que ha transcurrido en demasía el termino 
otorgado, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien, en virtud de lo solicitado por el Licenciado 
RODRIGO ALEJANDRO CHAN CABALLERO, gírese 
atento oficio a la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, con domicilio en Avenida Fundadores, con 
esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  sin número, del 
Área AH- KIM- PECH, para que en el término de tres días 
hábiles, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, informe 
a este Juzgado por cuadruplicado, el tramite dado al 
oficio número 614/20-2021/JOFA/2-I, de fecha cuatro 
de febrero de dos mil veintiuno, en el que se le solicitó 
que informe si CLEMENTE FRANCISCO SUAREZ 
PACHECO, cuenta con domicilio particular o laboral en 
su respectiva base de datos nacional y local.

3).- Haciéndole del conocimiento de la Jefa de 
Departamento que dicha información resulta sumamente 
necesaria toda vez que se trata de un juicio de 
orden familiar en donde se encuentra involucrado el 
interese de un menor de edad, por lo que deberán dar 
cumplimiento al mandato judicial, como órgano auxiliar 
de la administración de justicia, tal y como lo preveen 
los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, lo anterior, atendiendo a 
lo que establece el artículo 74 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que 
textualmente dice: 

Artículo 74: “Los jueces y tribunales podrán para 
mejor proveer:

Fracción: I.- Decretar que se traiga a la vista 
cualquier documento que crean conveniente para 
esclarecer el derecho de las partes.

Apercibiendo a dichas autoridades que en caso 
de no dar cumplimiento se harán acreedores a 
una medida de apremio como lo establecen los 
numerales 80 y 81 Ibídem. Que textualmente dice: 
Articulo 80: Los jueces para hacer cumplir sus 
determinaciones pueden emplear el apremio.

Artículo 81: Son medios de apremio:

I.	 La multa hasta por quinientas veces el salario 
mínimo diario aplicable en la región;

II.	 El auxilio de la fuerza pública; y

III.	 El arresto hasta por treinta y seis horas.

Quedan facultados los tribunales para ordenar la fractura 
de cerraduras, el violentar puertas y todas las medidas 
legales que resultaren necesarias para hacer cumplir 
sus determinaciones.

Apercibiendo a la Jefa de Departamento antes 
mencionada, que en caso de no informar lo requerido o 
de no justificar el impedimento legal que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se hará efectiva la multa con 
la que se apercibió en el citado oficio, consistente en una 
multa, por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización.
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4).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve 
de marzo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 84/18-2019/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
JOSE BASILIO HUITZ

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 84/18-2019/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR ADRIANA DEL ROSARIO HUITZ TZAB EN 
CONTRA DE JOSE BASILIO HUITZ- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO, DICTO UN PROVEÍDO, QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA  LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos y con el oficio número 1976/2020, del Licenciado 
MAXIMINO CONTRERAS ROSALES, Juez del Juzgado 
Octavo de Primera Instancia Especializado en Materia de 
Familia, el cual informa que mediante el oficio número 
5780/2019 de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, se devolvió el cuaderno de exhorto 09/2019, 
el cual se formó con el exhorto número 61/18-2018/
JOFA/2-I.

2).- El oficio número 533/2020, de la Licenciada ZULAHMI 
HERRERA BAEZ, Juez del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia Especializado en Materia Familiar del Distrito 
Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, mediante el cual 
remite el exhorto 19/19-2020/JOFA/2-I, sin diligenciar, 
toda vez que se observa de la constancia actuarial de la 
Licenciada ESTHER ASTRID SOSA VARGAS, Actuaria 
Judicial Adscrita al Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, que 
no pudo emplazar a JOSÉ BASILIO HUITZ GONZÁLEZ, 
en el domicilio señalado tal como se ordenó en el auto 
de fecha dieciséis de octubre de  dos mil diecinueve, 
refiriendo que no se señaló número del inmueble, ni 
características específicas del mismo; en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda y dese vista a las partes con el contenido 
del mismo para su conocimiento.-

2).- Se le hace saber a las partes, que en atención al 
oficio 899/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, a partir del quince 
de enero de dos mil veintiuno, la Licenciada LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, funge como Jueza de 
los asuntos de este Juzgado Segundo Oral Familiar; ello 
de conformidad con los artículos 201 y 202 del Código 
Procesal Civil del Estado, para los efectos legales 
correspondientes.-

3).- Ahora bien, en virtud de lo informado en la 
constancia actuarial de la Licenciada ESTHER ASTRID 
SOSA VARGAS, Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz y toda vez que en autos obran 
las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio de JOSÉ BASILIO 
HUITZ GONZÁLEZ, no contando con registro alguno, 
y en el domicilio particular proporcionado por la Jefa 
de Servicios Jurídicos del IMSS, no se logró realizar el 
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emplazamiento correspondiente.

4).- Consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio, del demandado, por ende se ordena emplazar 
a juicio a JOSÉ BASILIO HUITZ GONZÁLEZ, acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir 
su contestación ante este Juzgado en el expediente 
84/18-2019/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE 
FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurada por 
ADRIANA DEL ROSARIO HUITZ TZAB, en contra de 
JOSÉ BASILIO HUITZ GONZÁLEZ, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. -

5).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las subsecuente 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán a través de los estrados de este Juzgado y en la 
página oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en 
el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto; 
lo anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. --

6).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 

numeral 1401 citado líneas anteriores.---

7).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. --

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

9).- También, se le hace saber a JOSÉ BASILIO HUITZ 
GONZÁLEZ, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.-

10).- Asimismo, se les hace saber a la parte actora 
que podrán ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https//
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA, EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

V I S T O S: El escrito de la Licenciada NANCY 
GUADALUPE AGUIRRE HERNÁNDEZ, mediante 
el cual da cumplimiento a la vista que se le hiciera 
mediante acuerdo de fecha diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho, anexando las actas de nacimiento 
de los CC. ADRIANA DEL ROSARIO HUITZ TZAB y 
JOSÉ BACILIO HUITZ,  el número de seguridad social 
del demandado; en consecuencia; SE PROVEE: 1).- 
Acumúlese a los presentes autos los escritos, de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda.-

2).- Ahora bien, toda vez que la Licenciada NANCY 
GUADALUPE AGUIRRE HERNÁNDEZ, asesora técnica 
de la parte actora, ha dado cumplimiento a la prevención 
que se le hiciera, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 
1388, 1389 fracción I y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE 
FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
instaurado por la C. ADRIANA DEL ROSARIO HUITZ 
TZAB, en contra del C. JOSÉ BACILIO HUITZ.-

3).- Ahora bien, a reserva de ordenar el emplazamiento 
del C. JOSÉ BACILIO HUITZ, y toda vez que la C. 
ADRIANA DEL ROSARIO HUITZ TZAB, señala que 
desconoce el domicilio particular, del C. JOSÉ BACILIO 
HUITZ, gírese atentos oficios únicamente a las 
siguientes dependencias, toda vez que cuentan con 
registro nacional en su base de datos: 

a).- Al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. -- b).- Al 
Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con domicilio en Avenida Fundadores, con 
esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  sin número, del 
Área AH- KIM- PECH.

c).- Al Delegado Estatal del Instituto de Seguridad de 
Servicios Sociales para los Trabajadores al Servicio 
del Estado (ISSSTE), con domicilio en Av. Ricardo 
Castillo Oliver, por María Lavalle Urbina, Área Ah- Kim –
Pech, Sector Fundadores, Número 28, de la Colonia San 
Francisco, de esta ciudad. C.P. 24010.

Con la finalidad de que informen en el término de tres 
días, acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, si el C. JOSÉ BACILIO HUITZ, con fecha 
de nacimiento 02 de marzo de 1970, registrado en el 
Municipio de Campeche, con fecha de registro 31 de 
marzo de 1970, con CURP HUGB700302HCCTNS06 
y número de seguridad social 8194700006-3, cuenta 
con domicilio particular o laboral en sus respectivas 
bases de datos nacionales y locales, así como si está 
dado de alta como trabajador, y en caso afirmativo se 
sirva informar el nombre y dirección de la empresa, así 
como del patrón, y el monto del salario con el que está 
dado de alta, ello con la finalidad de llamar a juicio al 
antes citado; apercibiendo a los representantes antes 
mencionados, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les impondrá una multa 
por la cantidad de $849.90 (SON: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N), equivalente 
a diez unidades de medida y actualización, de 
conformidad con el decreto 55 de la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado, publicada en el Periódico Oficial el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4).- Ahora bien, toda vez que la C. ADRIANA DEL 
ROSARIO HUITZ TZAB, no señaló el oficio, ocupación, 
del C. JOSÉ BACILIO HUITZ, o en su caso la actividad 
económica que realiza actualmente, se reserva de fijar la 
pensión alimenticia provisional hasta en tanto se tenga 
la contestación de los oficios ordenados líneas arriba, 
toda vez que se está solicitan el nombre y dirección de 
la empresa, así como del patrón, y el monto del salario 
con el que está dado de alta, ello para poder fijar una 
pensión alimenticia provisional y definitiva en el momento 
procesal oportuno, tal como lo dispone el artículo 1377 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, mismo artículo  que a la letra dice: -

Art. 1377.- Para decretar alimentos a favor de quien 
tenga derecho de exigirlos, se necesita:
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 II. Que se justifique, al menos aproximadamente, la 
capacidad económica del que deba darlos.  

5).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

    “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia y los organismos de asistencia pública o privada, 
cuando éstos últimos están legalmente facultados para 
ello…” 

Sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal 
de Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento. 

6).- Para este efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y  1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.  
-Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos 
pertinentes para lograr la mayor economía en la 
marcha pronta del proceso. Los actos procesales 
sometidos a los órganos de la jurisdicción deberán 
realizarse sin demora. Para ello el juez deberá 
cumplir con los plazos que señala este Código. 
Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

7).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

8).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, 

creado por Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene 
como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan  sobre 
derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos 
de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

9).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

 DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEÍDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECISEIS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE.

 VISTOS: 1) El oficio número SB-IVC-648/2019, del 
Ing.  Irving Vega Cepeda, encargado Comercial de la 
Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos de la Comisión Federal de Electricidad 
en el cual informa no se encontró ningún registro del C. 
JOSE BASILIO HUITZ.

2).- El oficio número 049001/410’100/0764_OJCP/2019, 
de la LIC. Cecilia Marlenne Romero Triste, Titular 
Delegacional de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
IMSS en Campeche, en el cual hace de conocimiento 
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que el Jefe de Departamento de Afiliación, Vigencia 
y Clasificación de Empresas de la Subdelegación de  
Ciudad del Carmen, Campeche; ya dio contestación 
a lo solicitado y  anexa copia simple del oficio número 
049001/410’100/0575_OJCP/2019 en el que proporciona 
la información solicitada del C. JOSÉ BASILIO HUITZ 
GONZALÉZ.--

3).- De igual forma con el oficio número  2579/DE/2019 
del MTRO. DANIEL AGUSTIN GARCÍA LEAL, Delegado 
Estatal de la  Fiscalía General de la Republica, en el 
cual nos informa  que no se encontraron antecedentes 
ni dato alguno relacionado al C. JOSÉ BACILIO HUITZ 
GONZALEZ.

4).-Con el oficio número FGE/VGA/DGTIE/18/18.1/2622-
11Ab/2019, del I.S.C. ESTEFANIA DEL JESUS MEDINA 
MAY, analista “A” de la Fiscalía General del Estado  y 
Dirección General  de Tecnologías de la Información y 
Estadísticas de la FGECAM, en el cual informa que se 
realizó una búsqueda exhaustiva en las bases de datos 
de la Fiscalía obteniéndose resultado Negativo, en 
consecuencia de lo anterior; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda 
y dese vista de su contenido a la parte actora para su 
conocimiento y para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda. 

2).-Toda vez que la Licenciada CECILIA MARLENNE 
ROMERO TRISTE, Titular Delegacional de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos IMSS en Campeche ha proporcionado 
el domicilio laboral del C. JOSE BASILIO HUITZ 
GONZALEZ, advirtiéndose  del acta de nacimiento y 
Curp del antes nombrado, que el nombre referido por 
dicha Institución es el nombre correcto del demandado; y 
toda vez que dicho domicilio del demandado se localiza 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad 
con los numerales 81 ter, 84 y 105 del Código Adjetivo 
Civil del Estado de Campeche, gírese atento exhorto al 
C. Juez Competente de Ciudad del Carmen, para que 
en auxilio a las labores de este juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar y 
emplazar al C. JOSÉ BASILIO HUITZ GONZÁLEZ, en 
el domicilio laboral del antes citado, marcado con el 
numero 33 A Sn. Fátima, Carmen, Campeche Código 
Postal 24110, en la Empresa denominada  Servicios  y 
Asistencia Técnica para la Industria del Petróleo S.A de 
C.V., corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos acompañados así como del auto inicial de 
fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles más dos días en 
razón de la distancia, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 

en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

 De igual forma, comuníquese al demandado, que en 
ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor, apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las 
subsecuente notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se le harán a través de los estrados de este 
Juzgado.

3).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y 
de que se goza de la presunción de necesitarlos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de pensión 
alimentaria provisional el 20% (veinte   por ciento), de 
todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue el C. 
JOSE BASILIO HUITZ  GONZALEZ, a favor de su hija, 
la C. ADRIANA DEL ROSARIO HUITZ TZAB.-- 4).-Para 
el cumplimiento de lo anterior, de igual forma se solicita  
al Juez Competente de Ciudad del Carmen para que 
por su conducto gire atento oficio al Representante y/o 
Apoderado Legal de la Empresa denominada Servicios 
y Asistencia Técnica para la Industria del Petróleo S.A. 
de C.V, que de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, con 
el término de tres días siguientes al que reciba el oficio 
de referencia, se sirva realizar dicho descuentos y dentro 
del mismo término, deberá comunicar a este juzgado 
Segundo Oral Familiar, sito en Avenida Patricio Trueba 
y de Regil, número 236, colonia San Rafael, Código 
postal 24090, de esta ciudad de Campeche, Campeche, 
por cuadruplicado, el trámite dado a lo solicitado, así 
como las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. JOSE BASILIO 
HUITZ GONZALEZ.

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe C. JOSE BASILIO HUITZ 
GONZALEZ, entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
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como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor 
de los acreedores alimentistas, así como también deben 
estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, 
compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y todas las demás percepciones o 
cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la 
empresa donde labora.

Apercibiendo a dicho representante y/o Apoderado Legal, 
que en  caso de no dar cumplimiento a lo requerido o de no 
justificar el impedimento legal que tenga para ello, dentro 
del término señalado, se le aplicará una multa, por la 
cantidad de $844.90 (SON: OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO  PESOS 90/100 M.N), equivalente a diez 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse 
por pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun 
tratándose de descuentos sobre sueldos en forma que 
garantice la ministración oportuna de las pensiones, 
sin necesidad de multiplicar los procedimientos de 
requerimientos y embargos. Quinta época: Tomo 
XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. Tesis relacionada con  

jurisprudencia 179/85. Quinta época Instancia: Tercera 
sala. Fuente semanario Judicial de la Federación, tomo 
XXXV pág. 255.”  

5).- Se faculta a la autoridad exhortada, para que realice 
todas las medidas necesarias tendientes para lograr el 
cumplimiento de lo solicitado, ya que se encuentra de 
por medio el derecho alimentario de la C. ADRIANA DEL 
ROSARIO HUITZ TZAB.

6).- Asimismo, dada la naturaleza prioritaria de la 
obligación alimentaria que atiende a la subsistencia de 
la acreedora, se agradecería diligenciar el exhorto en un 
lapso no mayor a veinte días hábiles, a partir de que sea 
recibido.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA JUEZA INTERINA  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA  QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve 
de marzo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

MARÍA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ QUE

En el expediente número 729/16-2017/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de Divorcio Incausado Por Domicilio 
Ignorado  que promueve el C. Reyes Tejero Maldonado 
en contra de María Concepción Hernández Que; la juez 
dictó un auto que a la letra dice:  
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Con esta fecha 06 de enero del 2021, (seis de enero del 
dos mil veintiuno), la Secretaria de Acuerdos Interina, 
que suscribe doy cuenta a la Jueza Interina, con el 
estado que guardan los presentes autos y escrito del C. 
Reyes Tejero Maldonado, recibido ante este Juzgado el 9 
de diciembre del 2020.-
 Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
Ciudad del Carmen, Campeche; a seis días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno.
Vistos: La nota secretarial con la que se da cuenta: Con 
el estado que guardan los presentes autos y escrito del 
C. Reyes Tejero Maldonado; Mismo que por economía 
procesal se da por reproducido como si a la letra se 
insertase; En consecuencia al respecto se PROVEE: 
Acumúlese el escrito de cuenta a los presentes autos 
para que obre como corresponda.-

1).- Con el estado que guardan los presentes autos; 
dado el oficio número 693/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 
de la Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, se hace saber 
a las partes del nombramiento de la Licenciada Iris 
Oriana Cámara Suarez, como Jueza  Interina adscrita a 
este Juzgado, misma que se avoca al conocimiento del 
presente juicio de conformidad con el artículo 202 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo tanto 
dese vista a las partes para que en el término de tres 
días manifiesten lo que a sus derechos correspondan, de 
conformidad con lo que establece el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procesal citado.

2).- Téngase por presentado al C. Reyes Tejero Maldonado, 
con su ocurso de cuenta, manifestado que toda vez 
que ha quedado debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio de la C. María Concepción Hernández 
Que, solicita se proceda conforme a lo dispuesto por 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; Por lo que en atención a lo solicitado 
por el ocursante Tejero Maldonado y toda vez que ha 
quedado acreditado que se desconoce el domicilio de la 
demandada María Concepción Hernández Que, con las 
testimoniales desahogadas en autos, y los Instrumentos 
que obran en autos, valorados en su conjuntos de 
conformidad con los artículos 296 fracción II, V y VI, 351 
fracciones II y VI, 353, 398, 401, 450, 463, 466 y 470 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hacen 
prueba plena, para acreditar la ignorancia del domicilio 
de la C. MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE, en 
tal razón se ordena al Actuario adscrito, se notificar el 
auto de fecha cuatro de octubre del dos mil diecisiete, 
y emplazar a juicio en a la demandada Hernández Que, 
en los mismos términos ordenados, conforme al artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
medio del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Campeche, publicando esta determinación 

por tres veces en el espacio de quince días, para que 
en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación en dicho periódico, comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda interpuesta en 
su contra dentro del Juicio Ordinario Civil De Divorcio 
Incausado,  instaurada en su contra teniendo para 
ello el término de treinta días, haciéndole saber a la 
demandada MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE, 
que las copias simples de traslado de ley quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, para que de 
contestación a dicha demanda, previa identificación. De 
igual forma deberá señalar domicilio en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, para oír y recibir notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las de carácter personal se harán por medio de listas 
que se fijen en los estrados, ello de conformidad con 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- De igual forma, deberá publicarse por cuenta y 
costa del actor en el periódico de su preferencia de mayor 
circulación en la entidad  por una sola vez conforme a 
lo señalado en el artículo 74 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; Por lo anterior, se 
procede a insertar el auto declarativo de fecha cuatro 
de octubre del dos mil diecisiete, mismo que a la letra 
dice:

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche, a cuatro 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

VISTOS: Lo de cuenta al respecto se PROVEE: Se tiene 
por presentado al licenciado Víctor Gerardo Rosado 
Jiménez, en su carácter de asesor técnico del C. Reyes 
Tejero Maldonado, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual solicita que la C. María Concepción Hernández Que, 
sea notificada de la demanda interpuesta en su contra el C. 
Reyes Tejero Maldonado, para lo cual ya se ha señalado 
en el domicilio ubicado en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, girándose el exhorto correspondiente; Por lo 
que atendiendo a lo solicitado por el licenciado Rosado 
Jiménez, y toda vez el domicilio de la parte demandada 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad 
con los numerales 84 y 86 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE EN TURNO DEL RAMO FAMILIAR DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado, comisione 
al C. Actuario adscrito a dicho Juzgado, para efectos 
de que se cerciore si la demandada María Concepción 
Hernández Que, habita en el domicilio ubicado en calle 
23 número 4, Código Postal 24090, colonia Samulá, en 
la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de ser así, se sirva emplazar a la demandada en el citado 
domicilio.

Asimismo, el C. Reyes Tejero Maldonado, solicita la 
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disolución del vínculo matrimonial que lo une con la 
C. MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE, SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose en lo estipulado 
en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por los motivos que expone en 
su memorial de cuenta, por lo que observando que la 
demanda planteada contrae la disolución del vínculo 
matrimonial de los cónyuges, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad de la actora, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. – 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso a 
la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de lo 
que dispone el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención. 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en 
la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos u obligaciones de carácter civil”. Similar 
redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica, que determina que Toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal por 
la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la 
ley no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia. Art. 22.- Las controversias 
judiciales del orden civil deberán resolverse conforme a 
la letra de la ley o a su interpretación jurídica. A falta de 
ley se resolverán conforme a los principios generales de 
derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se 
encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo 
I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se 
concluye que en la vía de tramitación de dicho juicio es 
la ordinaria civil, en el entendido de que guarda múltiples 
peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá 
de atenderse en su tramitación. Asimismo, se excluye la 
posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía 
de controversia familiar no sólo porque ésta guarda una 
lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende 
en el Juicio de divorcio), sino porque existe disposición 
expresa en contrario (artículo 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y porque, 
además, los plazos previstos para la vía de controversia 
familiar son más amplios y se oponen al principio de 
celeridad perseguido por el legislador con la instauración 
del divorcio sin expresión de causa; no obstante 
conviene aclarar que esa circunstancia no impide que 
al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 

los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” 
Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”, 
Entendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
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vinculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”
Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos mas agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 

materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
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los derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que 
de la dignidad humana como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera 
en que logrará las metas y objetivos que, para él, son 
relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede 
decidir en forma autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con 
ello el legislador local restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 
TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. 
Conforme a los artículos 266 y 267 del citado Código, 
cualquiera de los cónyuges puede reclamar el divorcio 
ante la autoridad judicial manifestando su voluntad 
de no querer continuar con el matrimonio, sin que 
sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la 
que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio 
se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin 
que deba señalar la causa que origina esa petición, y 
B) cuando exista oposición de alguno de los consortes 
respecto al convenio, se autorizará el divorcio y los 
puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:
DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
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alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del C. 
REYES TEJERO MALDONADO, disolver el vínculo 
matrimonial que lo une con la C. MARIA CONCEPCION 
HERNANDEZ QUE, así como el reconocimiento de su 
personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vinculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.
Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE y REYES 
TEJERO MALDONADO, partes en el proceso.
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:
Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vinculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL DE LOS CC. 
MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE y REYES 
TEJERO MALDONADO.-  
Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio los 
CC. MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE y REYES 
TEJERO MALDONADO, lo hicieron bajo el régimen de 
sociedad conyugal, por lo que de conformidad con el 
numeral 210 del Código de procedimientos Civiles del 
Estado, se declara disuelta la misma y en caso de existir 
bienes proceda a su liquidación, quedando a salvo los 
derechos de las partes para que lo hagan valer en la vía 
y forma que corresponda.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés de la 
actora.- 

De la misma manera, se procederá a dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil 
de Atasta, Carmen, Campeche, para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE y REYES 
TEJERO MALDONADO, del libro numero 0010, marcada 
con el numero de acta 00054, con fecha de registro 30/
marzo/1991, expedida por dicha oficialía, debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
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del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio.- 

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar los CC. MARIA CONCEPCION 
HERNANDEZ QUE y REYES TEJERO MALDONADO, 
estos recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.-
Y ante el cumplimiento del numeral 298 del Código Civil 
del Estado, no se decreta nada en cuanto a guarda y 
custodia, alimentos de los hijos habidos en matrimonio, 
en virtud de que no procrearon hijos dentro del mismo.- 
Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de la 
C. MARIA CONCEPCION HERNANDEZ QUE y, siendo 
que en el caso en concreto se observa lo siguiente:
Del acta de matrimonio se observa que estuvo casada 
con el C. REYES TEJERO MALDONADO, por 26 años. 
Del acta de nacimiento se desprende que cuenta con la 
edad 47 años, por lo cual se encuentra en edad plena 
y cuenta con estudios, para satisfacer sus propias 
necesidades. Aunado a ello que no se tiene la certeza de 
que se encuentre en un estado de necesidad que amerite 
la fijación de alimentos a su favor, quedando a salvo sus 
derechos para ejercer en la vía y forma que corresponda.

Por otra parte, se hace del conocimiento a los CC. MARIA 
CONCEPCION HERNANDEZ QUE y REYES TEJERO 
MALDONADO, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incremento, reducción o cesación de la misma), lo 
deberán de hacer valer a través de los medios legales 
correspondientes. Sirve de apoyo los siguientes criterios:
PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección de 
la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; 

e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo 
en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.
Y siendo que el domicilio de la parte demandada se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con 
los numerales 84 y 86 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE EN TURNO DEL RAMO FAMILIAR DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado, comisione 
al C. Actuario adscrito a dicho Juzgado, para efectos de 
que se cerciore si la demandada  MARIA CONCEPCION 
HERNANDEZ QUE, habita en el domicilio ubicado en 
calle 23 número 4, Código Postal 24090, colonia Samulá, 
en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche 
y de ser así, se sirva emplazar a la demandada en el 
domicilio conocido de esa ciudad, debiendo hacerle 
entrega de las copias simples de traslado.
Y toda vez que el actor adjuntó la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, dicho convenio se debe someter 
a consideración de MARIA CONCEPCION HERNANDEZ 
QUE, por lo que se le pone en consideración el convenio 
adjunto para efecto de que manifieste sobre su aprobación 
u objeción al convenio y en su caso si lo considera hacer 
modificaciones a la propuesta.Ahora bien, siendo que el 
artículo 294 del Código Civil del Estado, establece que:
Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 
Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.
De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
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demandado o cuando se haya invocado como causal 
de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del 
artículo 287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de 
la Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 
del Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no 
violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.  

Se hace del conocimiento que están a disposición de 
los intervinientes copias simples o certificadas de todas 
las constancias que integran el presente  caso, sin que 
sea necesario que obre petición por escrito, previa 
identificación y constancia de recibido de conformidad 
con los artículos 65, 1379 y 1381 del código de 
procedimientos civiles de Campeche, y 57 fracción II 
ultima parte de la ley de hacienda del estado.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes 
de este Juicio que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.  

Finalmente, y como lo solicita el ocursante, hágasele 
entrega del  oficio de referencia, previa identificación y 
constancia de recibido que se deje en autos, asimismo 
se le requiere, para que a la brevedad posible, exhiba 
ante este Juzgado, el acuse del oficio respectivo, 
apercibido que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
hará acreedor a una multa TREINTA unidades diarias 
de medida y actualización (UMA) y que equivale a la 
cantidad de $2,401.20 pesos (dos mil cuatrocientos 
un pesos 20/100 MN); de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de procedimientos Civiles del 
Estado, desaplicando lo conducente a la fracción I del 

citado numeral 81, respecto a la aplicación del salario 
mínimo ya que dicha multa se aplicará en base a la 
unidad de medida de actualización (UMA)…”.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA CAMARA 
SUAREZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR ANTE MÍ LA LICENCIADA RAQUEL 
JAZMIN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 026  de 
Marzo del 2021.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica

La Licenciada Raquel Jazmín Hernández Sánchez, 
Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
CERTIFICA; Que el Auto de fecha seis de enero del año 
dos mil veintiuno, dictado en autos del expediente 729/16-
2017/1F-II, relativo al juicio de Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado por Domicilio Ignorado que promueve el C. 
Reyes Tejero Maldonado en contra de Maria Concepcion 
Hernandez Que, contiene las Firmas de la Licenciada Iris 
Oriana Camara Suarez y de la Licenciada Raquel Jazmín 
Hernández Sánchez , Secretaria de acuerdos Interina  
y Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
que son las firmas que utilizan en sus funciones, 
asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el día 26 de marzo del 
año dos mil veintiuno para los efectos correspondientes. 
Conste.

LICENCIADA RAQUEL JAZMÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- .SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A lA C. ADHARA ALTAIR GÓMEZ EVIA., TERCERO 
INTERESADO.

EN EL LEGAJO DE AMPARO 75/19-2020/S.M. 
FORMADO CON LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDA POR IVSN ALTAIR GÓMEZ EVIA, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE DIECISÉIS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE, DICTADA POR ESTA 
ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el veintitrés de marzo 
de dos mil veintiuno, dictó un proveído el cual a la 
letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Casa de Justicia. 
Ciudad del Carmen, Campeche, a veintitrés 
de marzo de dos mil  veintiuno.- 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretar ia de 
Acuerdos, al  respecto se PROVEE: Téngase 
por recibido el  of ic io de cuenta,  en el  que la 
Apoderada Legal  de la Comisión Federal  de 
Electr ic idad, da contestación al  s imi lar  enviado 
respecto al  domici l io sol ic i tado de la C. Adhara 
Al ta i r  Gómez Evia,  del  que se aprecia que 
no proporciona dato alguno, por la razón 
que expusiera en el  mismo, por lo que solo 
se acumula a los autos para que obre como 
corresponda.

Asimismo, se t iene por reproducida la 
manifestación del  Actuar io de la Adscr ipción de 
fecha doce de los corr ientes,  en la que señaló la 
imposibi l idad de l levar a cabo el  emplazamiento 
ordenado a la tercera interesada Adhara Al ta i r 
Gómez Evia.

Ahora bien, dado el  estado que guardan los 
presentes autos,  y al  tenor del  ordinal  26 
f racción I ,  incisos b) de la Ley de la Mater ia, 
la pr imera not i f icación al  tercero interesado 
debe hacerse en forma personal ,  y s iendo que 
el  domici l io de la tercera interesada Adhara 
Al ta i r  Gómez Evia,  ha resul tado inexacto, 
aunado a que esta autor idad ha dictado las 
medidas pert inentes con el  propósi to de que 
se invest igue el  mismo a t ravés de las diversas 
dependencias a efecto de que proporcionen 
alguno que tengan registrado en su base de 
datos a nombre de la antes refer ida,  s in que 

éste se haya obtenido.-

Por lo que, en esas condic iones, se instruye 
al  Fedatar io Adscr i to a esta Alzada emplace 
a ju ic io a la tercera interesada Adhara Altair 
Gómez Evia ,  por medio de edictos publ icados 
por t res veces consecut ivas en el  Per iódico 
Of ic ia l  del  Estado, de conformidad con el 
ar t ículo 27 fracción I I I ,  inciso b) segundo 
párrafo,  de la Ley de Amparo, not i f icándole 
el  presente acuerdo, así  como el  proveído 
de diecinueve de febrero de dos mi l  veinte, 
debiendo requer i r le para que en el  término de 
tres días  contados a part i r  del  día s iguiente al 
en que quede debidamente not i f icada señale 
domici l io c ier to y conocido en esta c iudad, 
para oír  y recibir  not i f icaciones, apercibida 
que de no dar cumpl imiento a lo requer ido, 
las subsecuentes not i f icaciones y aun las de 
carácter personal ,  se le not i f icarán por medio 
de l is ta de estrados, al  tenor del  numeral  y 
f racción de la ley invocados, en su inciso a).

Haciéndole saber a la antes nombrada, que la 
copia de traslado de dicha demanda, quedará 
a su disposic ión en esta Secretar ia. 

Not i f íquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa 
y certifica…”

Hago constar que la Sala Mixta, el diecinueve de 
febrero de dos mil veinte, dictó un proveído el cual 
a la letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, diecinueve de febrero de dos mil veinte.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaría de Acuerdos, 
al respecto se PROVEE: Mediante circular 06/SGA/19-
2020, la Secretaria General de Acuerdos  de este 
Tribunal, comunica que de conformidad con el artículo 
38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, esta 
Sala Mixta, queda integrada  a partir del siete de enero 
del presente año, por la Magistrada Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, Magistrados Roger Rubén Rosario 
Pérez y Héctor Manuel Jiménez Ricardez, fungiendo 
como Presidenta la primer nombrada, asistidos por la 
secretaria de acuerdos interina, Licenciada Silvia de 
la Parra Vázquez, quien ha sido designada por sesión 
del pleno de fecha cuatro de noviembre del dos mil 
diecinueve, a partir del siete de enero al veintinueve de 
febrero del actual, lo anterior  para los efectos legales a 
que haya lugar.    
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Téngase por presentado a Iván Altair Gómez Evia, con su 
ocurso de cuenta, exhibido por Martín Amador Notario, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle 41 número 16 entre 26 y 26 A de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, C.P. 24100.

Asimismo, interpone demanda de amparo directo, por 
escrito que dirige por medio de esta Sala, al H. Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado, que 
promueve contra la resolución de diecisiete de enero 
de dos mil veinte, notificada al quejoso el veinticuatro 
del citado mes y año, por conducto del Licenciado Martín 
Amador Notario, Asesor técnico, de manera personal en 
los estrados de esta Alzada, por considerarla violatoria de 
las garantías que consagran los artículos  14 y 16 de la 
Constitución Federal, señalando como tercero interesado 
a Martín Gómez Velázquez.-

Como se establece en  los artículos 178 fracción I de 
la Ley de Amparo, certifíquese al pie de la demanda 
la fecha de su presentación así como la de notificación 
del quejoso del acto que reclama, precisando que 
entre ambas fechas mediaron como días inhábiles el  
veinticinco y veintiséis de enero de dos mil veinte 
(por ser sábado y domingo), al igual que los días uno, 
dos, ocho y nueve de febrero actual, (por ser sábados 
y domingos), así como el tres del citado mes y año, 
(por estar decretado inhábil en el calendario oficial 
de este H. Tribunal).

Fórmese legajo de amparo por duplicado, márquese con 
el número 75/19-2020/S.M. e ingrésese al sistema de 
control.

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen esta Sala Mixta; la suscrita 
me doy por enterada de la presente demanda de 
amparo, y en su oportunidad procederé a rendir el 
informe respectivo, en representación de esta Segunda 
Instancia, por ende, resulta  innecesario emplazar a los 
demás magistrados que integran esta Alzada.-  

Por lo anterior, a efectos de impartir justicia pronta, como 
lo prevé el artículo 17 Constitucional, y dar cumplimiento 
a lo ordenado por la Ley de Amparo, en relación con el 
trámite de los juicios de amparo directo, dado que la 
primera notificación al tercero interesado debe ser de 
manera personal, por tanto, se instruye a la actuaria de 
la adscripción, proceda a realizar el emplazamiento a:

»» Martín Gómez Velázquez, con domicilio en 
calle 38 número 109, entre 25 y 27 de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, (visto a foja 174 del 
expediente principal, tomo I)

De igual forma,  en atención al numeral 5 de la ley de la 
materia en su  fracción III, a pesar de que el ocursante 

no solicitó su emplazamiento, se considera que tienen 
calidad de terceros interesados, por lo tanto se comisiona 
a la actuaria adscrita emplace a: 

»» Adhara Altair Gómez Evia y Fernando 
Zenteno Martínez, con domicilio ubicado en 
Calle 42, número 85, entre 31 y 19 de la Colonia 
Tacubaya, (visto a foja 78 del expediente 
principal, tomo I) o Planta alta del Predio No. 
49 A de la calle 42 entre 31 y 19 de la Colonia 
Tacubaya, ambos de esta Ciudad, (visto a foja 
60 del expediente principal)

»»  Dora María Evia Hipólito,  con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el despacho Jurídico 
ubicado en Calle 41, número 16 de la Colonia 
Centro (visto a foja 74 del expediente principal 
Tomo I) o Calle 5-B de la Calle 42 entre 31 y 19 
de la Colonia Tacubaya, ambos de esta Ciudad 
(visto a foja 60 del expediente principal).-

Con el fin de que, de considerarlo conveniente, de 
conformidad con los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo, comparezcan ante el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a defender sus derechos, 
entregándole para ello, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 
2 de la Ley de la Materia y 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado de manera 
supletoria, se habilitan días y horas inhábiles para que 
la actuaria adscrita a esta Sala, realice la diligencia 
de emplazamiento encomendada,  facultándola para 
que en caso de no encontrar al representante de la 
moral tercera interesada, en el domicilio señalado y 
de ser enterada  e informada acerca de otro diverso 
en el que pueda ser hallado y emplazado, sin 
necesidad de ulterior acuerdo se constituya a ese y 
realice  la diligencia en comento, al igual, se le faculta 
a la Fedataria Judicial de la adscripción, para que 
en su caso, realice la diligencia de notificación de 
conformidad con las reglas previstas en la fracción I 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, para robustecer 
lo anterior se cita el siguiente criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
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CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DE LA 
LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 28, fracciones 
II y III, y 29 de la Ley de Amparo, se advierte que en 
el juicio de garantías es obligación del juzgador, ordenar 
notificar personalmente a los interesados, aquellas 
providencias en las que se les formulen requerimientos o 
prevenciones, y sólo por exclusión, les serán notificadas 
por lista las demás resoluciones. Por su parte, el 
artículo 30 de la ley de la materia precisa ciertos casos 
en los cuales una notificación que deba hacerse en 
forma personal, ya sea por prescripción de la ley o por 
mandato judicial, finalmente se ordenará practicar por 
lista, cuando el quejoso, tercero perjudicado o persona 
extraña al juicio, con domicilio o casa señalados para oír 
y recibir notificaciones, no esperen al actuario judicial, 
una vez que, con anterioridad ha dejado citatorio previo, 
al no encontrárseles en la primera búsqueda y cuando 
no conste en autos domicilio, ni designación de casa o 
despacho para oír y recibir notificaciones. Finalmente, 
el artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
señala que las actuaciones judiciales tienen lugar en 
días y horas hábiles, que comprenderán, entre las ocho 
y las diecinueve horas de días hábiles y el artículo 
282 del mismo ordenamiento establece que el tribunal 
respectivo puede habilitar días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que así lo amerite, expresando 
ésta y la diligencia que deba practicarse. Ahora bien, si 
de autos se advierte que el actuario judicial, no obstante 
haberse presentado en el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones, en distintos horarios y días hábiles, 
no logra localizar a la parte interesada, a efecto de dar 
cumplimiento al artículo 28 citado, deben habilitarse 
días y horas inhábiles para realizar la diligencia de 
notificación personal a la quejosa, tercera perjudicada 
o persona extraña al juicio, en el domicilio designado 
para tal efecto y hacer de su conocimiento el auto de 
requerimiento, prevención o actuaciones que el tribunal 
estime pertinente, como cuando se requiere a la quejosa 
para que comparezca a reconocer como suya la firma 
que obra en la demanda de amparo, en la inteligencia 
que de no hacerlo se le tendrá por no interpuesta. Con 
esa actuación se crea en las partes la confianza de 
que en cualquiera de los casos mencionados, serán 
notificadas personalmente y no por lista, pues de 
hacerlo de esta manera, se les dejaría en total estado 
de indefensión. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Incidente de 
nulidad de actuaciones en el amparo directo 7646/2004. 
Martha Beatriz Velázquez Campos. 17 de marzo de 
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 

Rodríguez. Secretario: Abraham Mejía Arroyo7.

De igual manera, se advierte del escrito de demanda 
de amparo, el recurrente, señaló como autoridad 
responsable:

1.	 Jueza Segundo  de Primera Instancia del 
Ramo Familiar de esta Jurisdicción.

Por tanto, se  faculta a la  Fedataria Judicial de esta 
adscripción, para que mediante oficio emplace a 
juicio a la referida autoridad, a efecto de que rinda su 
informe respectivo.

Una vez hecho lo anterior, ríndase mediante oficio el 
informe con justificación al Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito en el Estado, enviándose: 
1. La demanda de amparo y copia respectiva, 2. 
Copia de la notificación del quejoso, constancia 
de emplazamiento a los terceros interesados y 
diversa autoridad 3. El toca original 90/19-2020/
S.M., conteniendo la resolución reclamada y sus 
notificaciones de las fojas 14 a la 20 4. Expediente 
duplicado 421/2F-II/10-2011, Tomo I y II.-

Finalmente, gírese oficio  a la Jueza Interina del 
Juzgado Segundo Familiar de esta Jurisdicción, 
comunicándole que en el toca 90/19-2020/S.M., 
formado con el recurso de apelación interpuesto por 
el Licenciado Martín Amador Notario, asesor técnico 
de Iván Altaír Gómez Evia, en contra del auto de 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, dictado 
en el expediente 421/2F-II/10-2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Desconocimiento de Paternidad 
de menor, promovido por Martín Gómez Velázquez, 
en contra de Dora María Evia Hipólito, Adhara Altair 
Gómez Evia y Fernando Zenteno Martínez, el C. 
Iván Altair Gómez Evia, ha interpuesto demanda de 
amparo directo en contra de la resolución emitida por 
esta Alzada el diecisiete de enero de dos mil veinte,  
lo que deberá hacerse de su conocimiento para los 
efectos legales a que haya lugar.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma la Magistrada 
Presidenta de la Sala Mixta Adelaida Verónica Delgado 
Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina Silvia 
de la Parra Vázquez, quien certifica…”

1	  Época: Novena Época. Registro: 176684. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Noviembre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.6o.C.365 C. Página: 887.  
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De conformidad con el  ar t ículo 27 fracción I I I , 
inciso b) segundo párrafo,  de la Ley de Amparo, 
notifíquese el presente acuerdo a Adhara Altair 
Gómez Evia. Por medio de edicto publicados por tres 
veces consecutivas, que se realice en el periódico oficial 
del gobierno del Estado como fuera ordenado en autos, 
en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCION DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

ABIGAIL DEL CARMEN OCAÑA VÁZQUEZ

En el expediente de ejecución 130/20-2021/JE-I, 
seguido al sentenciado ANANÍAS AKE POOT, con fecha 
veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, la Jueza de 
Ejecución dictó el siguiente proveído: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. San Francisco Kobén, 
Campeche, a veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 

VISTOS

Con motivo del oficio número 03SUBSSP.DCPSFK/
EJEC/0970/2021, signado por la Licda. Claudia 
Guadalupe Góngora Rosado, Encargada del Despacho 
de la Dirección del Centro Penitenciario de San Francisco 
Kobén, Campeche, mediante el cual envía la partida 
jurídica y expediente criminológico con número de control 
284 que corresponden al sentenciado ANANÍAS AKE 
POOT.

Con motivo del oficio número 03SUBSSP.DCPSFK/
EJEC/0971/2021, signado por la Licda. Claudia 
Guadalupe Góngora Rosado, Encargada del Despacho 
de la Dirección del Centro Penitenciario de San Francisco 
Kobén, Campeche, mediante el cual informa que el 
sentenciado ANANÍAS AKE POOT se encuentra asignado 
en el área de sentenciados comunes denominada SC-1 
estancia 23, así mismo, adjunta escrito en donde se 
acredita que se le informaron los derechos y beneficios 
con que cuenta ese Centro Penitenciario, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los diversos 5 fracción II, 9 fracción V y 31 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Con motivo del oficio número 4719/20-2021/JC, signado 
por la Mtra. María Esther Chan Koh, Juez de Despacho 
del Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, mediante el cual informa que al 
celebrarse la audiencia de procedimiento abreviado el 01 
de marzo de 2021, se condenó al sentenciado ANANÍAS 
AKE POOT al pago de una hamaca mensual con un valor 
de $1,000.00, a partir de que el sentenciado sea puesto a 
disposición de esta autoridad y durante la vigencia de la 
pena de prisión que fue de tres años de prisión, contados 
a partir de la fecha de su detención, que fue el 21 de 

noviembre de 2018, razón por la que adjunta copia del 
audio de la citada audiencia.-

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos los oficios y 
documentación adjunta de referencia para que obren 
como a derecho corresponda.

En atención al contenido del oficio número 03SUBSSP.
DCPSFK/EJEC/0970/2021, signado por la Licda. Claudia 
Guadalupe Góngora Rosado, Encargada del Despacho 
de la Dirección del Centro Penitenciario de San Francisco 
Kobén, Campeche y en términos de lo que establece el 
artículo 106 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se 
fija el día 04 DE MAYO DE 2021 A LAS 12:00 HORAS, LA 
AUDIENCIA ORAL DE INICIO DE EJECUCIÓN PENAL 
DEL SENTENCIADO ANANÍAS AKE POOT, misma que 
se desahogará en la Sala de Audiencias “Soberanía” 
ubicada en el Poblado de San Francisco Kobén, 
Campeche, en el área de juzgados penales.

Dese vista a las partes con la partida jurídica y expediente 
criminológico con número de control 284 del sentenciado 
ANANÍAS AKE POOT.

Para el traslado del sentenciado ANANÍAS AKE POOT 
del lugar de su reclusión a la sala de audiencias de 
“SOBERANÍA”, solicítese a la Directora del Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, 
se haga debidamente custodiada, misma vigilancia 
que deberá permanecer durante la audiencia, en el 
lugar destinado para la sentenciada. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción 
VIII y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
120 de la Ley Nacional de Ejecución Penal hago de su 
conocimiento a la Directora del Centro Penitenciario de 
San Francisco Kobén, Campeche, que para llevar a cabo 
la audiencia oral fijada, es imprescindible la presencia, 
entre otros, de los funcionarios de dicha Dirección que 
representen a la autoridad penitenciaria para tal efecto. 
Por lo que deberá designar al o los funcionarios que 
acudirán a la misma y por su conducto hacerles de su 
conocimiento la fecha y hora fijada.

Notifíquese a la denunciante ABIGAIL DEL CARMEN 
OCAÑA VÁZQUEZ, por medio de edictos con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 82 fracción III del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en virtud de que 
se ignora su domicilio actual. Quedando expedito para la 
Fisca proporcionar algún dato al respecto.

Por otra parte, en relación al contenido del oficio número 
03SUBSSP.DCPSFK/EJEC/0971/2021, signado por la 
Licda. Claudia Guadalupe Góngora Rosado, Encargada 
del Despacho de la Dirección del Centro Penitenciario 
de San Francisco Kobén, Campeche, se toma debida 
nota de que el sentenciado ANANÍAS AKE POOT se 
encuentra asignado en el área de sentenciados comunes 
denominada SC-1 estancia 23, dese vista a las partes 
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con la información proporcionada para efecto de que 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se tiene por cumplimentado lo ordenado 
por esta autoridad judicial, respecto a la información 
brindada al sentenciado ANANÍAS AKE POOT de los 
derechos y beneficios que la Ley prevé a su favor. 

Por último, en relación al contenido del oficio número 
4719/20-2021/JC, signado por la Mtra. María Esther 
Chan Koh, Juez de Despacho del Juzgado de Control del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, mediante el 
cual informa que se condenó al sentenciado ANANÍAS 
AKE POOT al pago de una hamaca mensual con un valor 
de $1,000.00 (SON: UN MIL PESOS 00/100 M.N.) a partir 
de que fuera puesto a disposición de esta autoridad y 
durante la vigencia de la pena de prisión de TRES AÑOS 
que le fuera impuesta al sentenciado antes mencionado, 
contados a partir de la fecha de su detención, es decir, el 
21 de noviembre de 2018; dese vista a las partes con la 
información proporcionada, misma que será tomada en 
cuenta en la audiencia oral fijada para el día 04 de mayo 
de 2021 a las 12:00 horas, de Inicio de Ejecución Penal 
del sentenciado ANANÍAS AKE POOT

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA MTRA. MARIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
PUC, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

LO ANTERIOR DEBERÁ SER PUBLICADO UNA 
VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

LICENCIADO JOSÉ SEVERO PINO LÓPEZ, 
NOTIFICADOR INTERINO.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Sergio Manuel Padilla González.

En el expediente número 61/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Guadalupe 
del Carmen Salas Bas en contra de Transportes José 
María Morelos y Pavón S.A. de C.V. y los Ciudadanos 
Roger Iván Calderón Pacheco, Ernesto del Carmen 
Martínez Valencia, Laura del Monserrat Montejo 
León y Oswaldo Alejandro Gil Medina; con fecha 18 
de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 

Sergio Manuel Padilla González, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día jueves 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gustavo Domínguez Hidalgo. -fallecido-.

En el expediente número 19/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Licenciado Manuel de 
Atocha Novelo Chávez, en su carácter de apoderado 
legal de la Ciudadana Sofía DeAra Gómez en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. DE C.V., y/o Luis 
Yanes Novelo y/o Ramón Octavio Zepeda López, con 
fecha 16 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Gustavo Domínguez Hidalgo  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
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del día 16 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Cruz Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Designación de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Cinthia 
Elizabeth Colli Canul, en contra Prestadora de Servicios 
GES S.A. de C.V. y /o Transportes Especializados 
IVANCAR S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Cruz Antonio 
Ramos Ravel  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Matilde 

Pacheco Chan, en contra de en contra de la empresa 
denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 
Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Andrés 
Daniel Guerra Suárez, en contra de LI TRANSPORTES 
S.A. de C.V., con fecha 5 de abril de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Nahun Guerra Gutiérrez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
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Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Adriano Naal Ac. -fallecido-.

En el expediente número 62/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Gregoria 
Canul Balan en contra de Augusta Sportswear de 
México S. DE R.L. DE C.V., con fecha 18 de marzo 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Adriano Naal 
Ac,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 202/19-2020/3ºC-I, 
relativo al  Juicio Sumario Civil  Hipotecario promovido 
por el  C. Marco Antonio García Cambranis  en su 
carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
, Actos de Administración y de Dominio Limitado de la 
Sociedad denominada “Grismar Soluciones Financieras 
S.A. de C.V.  en Contra de los Cc. Alfonso Sanmiguel 
Icte (Deudor y Garante Hipotecario) y Elizabeth Cu 
Salazar (obligada solidaria); mismo bien inmueble que a 
continuación se señala.

PREDIO URBANO UBICADO EN EL LOTE TRES DE 
LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, MANZANA 
SETENTA Y UNO  DE ESTA CIUDAD  DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

Teniendo como base la cantidad de $450,000.00 y como 
postura legal la suma de $300,000.00.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00  horas del día 10 de Junio del año 
2021. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.-

ATENTAMENTE.- LICENCIADA  EN DERECHO 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 103/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 257/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MANUEL ENRIQUE FERRER BENDIMEZ, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE ABRIL DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 30 de 2021

DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 104/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 257/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) MANUEL ENRIQUE FERRER 
BENDIMEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE ABRIL DEL 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, ROSA DEL CARMEN 
DÍAZ RIVERO.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A   N° 89/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 273/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus EDUARDO HERNANDEZ 
CAPETILLO Y/O EDUARDO DE JESUS HERNANDEZ 
CAPETILLO, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE ABRIL DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 09 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 90/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 273/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera EDUARDO 
HERNANDEZ CAPETILLO Y/O EDUARDO DE JESÚS 
HERNANDEZ CAPETILLO, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C.   EDUARDO JOSE HERNANDEZ NORIEGA.- 
RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 09 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
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EXP. 79/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUANA RAMIREZ 
SALVADOR, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE OAXACA 
DE JUAREZ OAXACA Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.- OLGA CELICIA 
GARCÍA RAMIREZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
MAESTRA ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Fernando Cruz García, quien fuera originario 
de Terrenate, Tlaxcala; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de abril de 
2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 83/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 263/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MIGUEL 
ANGEL MÉNDEZ CARAVEO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE MARZO DEL 
2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RUBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. Alan 
Orlando Perez Benitez.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 70/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 202/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus LUIS OCTAVIO REYES 
DOMÍNGUEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE MARZO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 09 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS
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EXP. 77/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE SANTOS ABEL 
GUZMÁN RIVERA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DEL 
MUNICIPIO DE ÁNGEL ALBINO CORZO, CHIAPAS, 
MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
MÉXICO, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. LUCÍA CAL 
Y MAYOR MOGUEL, ALBACEA PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 83/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MARIO DEL 
JESÚS RAMOS MEDINA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, MÉXICO, 
CON ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA, NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS,  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA CIUDAD, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. JOSÉ URIEL 
RAMOS MÉNDEZ, ALBACEA PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 

DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.           

CONVOCATORIA 58/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 227/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
HUMBERTO LOZANO HERNANDEZ, QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE ENERO DEL 
2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, JOSE FRANCISCO TUN UC. Quien 
falleciera el Ocho de Diciembre del Año de Dos mil Diez, 
en la ciudad de Calkini, Calkini,  Campeche. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.
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LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores de 
la Sucesión del señor ROBERTO CALZADA MAGAÑA, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
el día 22 veintidós de Octubre de 2000 dos mil, para que 
en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Cam., a 18 de Marzo de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria  del ciudadano DONACIANO 
DZIB SIMA, quien falleciera el día nueve  de junio  del 
año dos mil  veinte,  denuncia que hacen  su cónyuge 
supérstite la ciudadana  MARIA CRUZ POLANCO BALAN 
y su hijo el ciudadano JUAN ARIEL DZIB POLANCO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  22 de abril   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  de la ciudadana   ISIDRA 
FALCON CORNELIO, quien falleciera el día treinta   de 

abril    del año dos mil diecisiete,  denuncia que hace el  
ciudadano  ALFONSO GABRIEL OJEDA FALCON, en su 
carácter de Heredero  y como Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  22  de Abril    de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MATEO 
CONCEPCIÓN OLAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  JUAN LOPEZ 
TORRES,  quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  ALQUIMER 
SANTIAGO GARCIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de noviembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
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II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora TRINIDAD NOVELO 
QUINTAL, quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor LUIS ANGEL CAN ARCEO, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.- 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. RAFAEL DELGADO GUZMAN, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 31 DE 
MARZO DEL 2021.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número ciento treinta y siete (137) 
otorgada ante Mí, de fecha siete de abril del dos mil 

veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de ROMAN ALBERTO COB MENDOZA, 
quien fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana 
ANA FRANCISCA VARGAS GUTIERREZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de abril del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha  
veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno, fue 
denunciada la Sucesión Intestamentaria del señor 
FULGENCIO BOLÍVAR SUASTE, quien fuera vecino de 
la ciudad de Calkini, por su esposa la señora TEREZA 
DE JESUS UC COUOH; por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Avenida 
Adolfo Ruiz Cortinez No. 18 Int. 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Sector Fundadores Área Ah Kim Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, con horario de 
las 9 a las 14 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a cinco de abril del 
año 2021

LIC. JOSÉ GUADALUPE DE JESÚS ESTRADA 
GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 25.- Rubrica.

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código 
de Procedimientos Civil del Estado de Campeche 
y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del 
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Notariado del Estado de Campeche, manifiesto que 
Ante Mí, Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO 
HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular de la Notaria Pública 
Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. 
E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche: mediante la Escritura 
Pública número: 224, Volumen: LXII, del protocolo 
Ordinario a mi cargo, de fecha 31 Treinta y Uno del mes 
de Diciembre del año 2020 Dos Mil Veinte, Compareció: 
El C. Domingo Paredes Reyes, en calidad de Albacea 
Definitivo y Apoderado Legal de la C. Josefina Reyes 
Arias, del Autor de la Herencia, para Denunciar, la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del extinto: 
Onecifero Paredes López y/o Onocifero Paredes 
López y/o Onosifero Paredes López, quien falleció 
el día 1 del mes de diciembre del año 1982, aclarando 
que el último domicilio del extinto antes señalados, fué 
en este Municipio de Palizada, Estado de Campeche, 
quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION 
INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales 
que se publicarán cada 10 Diez Días Naturales, en 
el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Intestamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.-

Palizada, Campeche, a 31 de Diciembre del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- Rúbrica.

 A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 194/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA MANUEL 
MORENO MARTINEZ DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO JUAN MANUEL GIL MUÑOZ Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 

DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 192/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA LEONOR 
MUÑOZ ORTIZ, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO -
JUAN MANUEL GIL MUÑOZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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